
BOE núm. 310 Jueves 27 diciembre 2007 15395

res al descrito en el apartado ii de este anuncio en térmi-
nos de tamaño y complejidad de la organización y alcan-
ce de los procesos de negocio a implantar en sap. se 
indicará el nombre del cliente, duración, alcance del 
proyecto de implantación y contenido de los trabajos 
ejecutados.

2. Organigrama de la empresa, incluyendo cuadro 
de directivos y relación del personal técnico profesional, 
cualificado para la implantación del sistema sap, con el 
que cuenta para la ejecución del contrato.

3. Medios materiales de los que dispone la empresa: 
material, equipo e instalaciones, oficinas, etc., para la 
ejecución del contrato.

3.2.4 Contratos reservados: No.

3.3 Condiciones específicas de los contratos de ser-
vicios.

3.3.1 La ejecución del servicio se reserva a una pro-
fesión determinada: No.

3.3.2 Las personas jurídicas deben indicar los nom-
bres y cualificaciones profesionales del personal encar-
gado de la ejecución del servicio: Sí.

4. Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento:

4.1.1 Tipo de procedimiento: Negociado. Ya han 
sido seleccionados candidatos: No.

4.2 Criterios de adjudicación.

4.2.1 Criterios de adjudicación: La oferta económi-
camente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios 
que figuren en el pliego de condiciones o en la invitación 
a licitar o a negociar.

4.3 Información administrativa.

4.3.1 Número de referencia que la entidad adjudica-
dora asigna al expediente: EX/2007/05059/000.00.

4.3.2 Publicaciones anteriores referentes al mismo 
contrato: No.

4.3.3 Condiciones para la obtención del pliego de 
condiciones y documentación complementaria.

4.3.4 Plazo de recepción de ofertas o solicitudes de 
participación: Fecha: 15 de enero de 2008. Hora: Doce 
horas.

4.3.5 Lengua(s) en que pueden redactarse las ofertas 
o solicitudes de participación: Español.

6. Información complementaria.

6.1 ¿Se trata de contratos periódicos?: No.
6.2 ¿Se relaciona el contrato o (contratos) con un 

proyecto o programa financiado mediante fondos de la 
UE?: No.

6.3 Información adicional:

1. Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30 de 
diciembre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las teleco-
municaciones, por las que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 93/38 CEE y 92/13 CEE.

2. Los gastos de publicidad de la presente licitación 
en el Boletín Oficial del Estado serán con cargo a la/s 
empresa/s adjudicataria/s. Las cuantías exigibles por tasa 
de publicación de anuncios pueden ser consultadas en la 
página web del boletín oficial del estado en la dirección: 
http://www.boe.es.

3. Toda correspondencia mantenida sobre esta lici-
tación deberá hacer referencia al número de expediente 
indicado en este anuncio. La documentación deberá pre-
sentarse en español. En caso contrario deberá venir 
acompañada de una traducción al idioma español, pri-
mando esta última en caso de duda o discrepancia.

4. Las solicitudes de participación podrán entregar-
se «en mano» o enviarse por correo en la fecha y hora 
límites indicadas en el «plazo de solicitudes de participa-
ción» y en la dirección señalada en el primer apartado de 
este anuncio. Para el supuesto de envío por correo, sólo 
se admitirá si se anuncia su presentación por este proce-
dimiento mediante fax o correo electrónico antes de expi-
rar el plazo límite establecido y pueda constatarse su en-
trega en correos en dicho plazo, recibiéndose 
posteriormente la misma dentro de los 7 días naturales 
siguientes. En caso de incumplimiento de cualquiera de 
los requisitos señalados, las solicitudes de participación 
serán rechazadas. Con la solicitud de participación se 
hará entrega de una carta en la que se facilitarán los datos 

de la empresa, que servirán, a todos los efectos, para 
mantener o realizar las comunicaciones y notificaciones 
entre renfe-operadora y la empresa candidata: razón so-
cial, C.I.F., domicilio a efectos de notificaciones, persona 
de contacto, números de teléfono y fax, dirección de co-
rreo electrónico junto con la solicitud de participación y 
en el mismo plazo, se debe enviar toda la documentación 
solicitada en los apartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3. toda la 
documentación presentada quedará en poder de renfe-
operadora.

5. La ponderación de los criterios de valoración de 
la capacidad económico financiera y técnica y profesio-
nal de los licitadores será la siguiente:

A) Capacidad económica y financiera: 20 por ciento.
B) Capacidad técnica: 80 por ciento desglosado de 

la siguiente forma:

Experiencia de la empresa: 50 por ciento.
Organigrama de la empresa: 25 por ciento.
Medios materiales de la empresa: 5 por ciento.

Se considerará que las empresas tienen suficiente capa-
cidad económica y financiera y técnica, siempre que ob-
tengan una puntuación igual o superior a 50 sobre 100.

6. El Adjudicatario de este procedimiento negocia-
do no podrá participar, como contratista o subcontratista, 
en la implantación del Sistema SAP, cuyos servicios se 
contratan mediante procedimiento negociado n.° 2007-
005061/000.00. Esta y otras informaciones pueden ser 
consultadas en la dirección: http://www.renfe.es.

6.4 Procedimientos de recurso:

6.4.1 Órgano competente para los procedimientos 
de recurso: Nombre oficial: Ministerio de Fomento. Se-
cretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación. 
Dirección postal: Paseo de la Castellana, 67. Localidad: 
Madrid. Código postal: 28071. País: España.

6.4.2 Presentación de recursos: Indicación de los 
plazos de presentación de recursos: Quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de la licitación 
del contrato en el DOUE, o desde que se produzca la in-
fracción que se denuncia (Ley 48/98 artículo 53 y ss.).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 19 de diciembre 
de 2007.

Madrid, 5 de diciembre de 2007.–La Directora Corpo-
rativa de Compras y Patrimonio, Pilar Oviedo Cabrillo. 

 78.148/07. Anuncio de Renfe-Operadora por el 
que se comunica la licitación del expediente nú-
mero: EX/2007/04136/000.00 para servicio de 
limpieza de instalaciones y trabajos varios en los 
talleres de autopropulsado y automotores.

1. Entidad adjudicadora.

1.1 Nombre, direcciones y puntos de contacto: 
Nombre oficial: Renfe-Operadora-Dirección de Gestión 
de Materiales (D. G. de Fabricación y Mantenimiento).

Dirección postal: Antonio Cabezón, s/n.
Localidad: Madrid. Código postal: 28034. País: España.
A la atención de: Juan Manuel Yuste Montiel/Pedro 

Gutiérrez Robles.
Teléfono: +34 913009768/+34 913009706. Fax: +34 

913009715.
Correo electrónico: jmyuste@renfe.es / pgrobles@renfe.es
Dirección internet: www.renfe.es/empresa/index_

proveedores.html
Puede obtenerse más información en: Véanse los pun-

tos de contacto mencionados arriba.
El pliego de condiciones y la documentación comple-

mentaria pueden obtenerse en: Las ofertas o solicitudes 
de participación deben enviarse a: Véanse los puntos de 
contacto mencionados arriba.

2. Objeto del contrato.

2.1 Descripción.

2.1.1 Denominación del contrato: Servicio de lim-
pieza de instalaciones y trabajos varios en los talleres de 
autopropulsado y automotores.

2.1.2 Tipo de contrato y emplazamiento de las 
obras, lugar de entrega o de ejecución: Servicios. Catego-
ría 14. Sevilla.

2.1.3 El anuncio se refiere a: Un contrato público.
2.1.4 Información sobre el acuerdo marco:
2.1.5 Breve descripción del contrato o adquisición: 

Servicio de limpieza de instalaciones y trabajos varios en 
los talleres de autopropulsado y automotores de Sevilla.

2.1.6 Clasificación CPV (Vocabulario Común de 
Contratos Públicos): Nomenclatura principal: 74710000-
9, 63210000-4.

2.1.7 Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Con-
tratación Pública (ACP): No.

2.1.8 División en lotes: No.
2.1.9 ¿Se aceptarán variantes? No.

2.2 Cantidad o extensión del contrato.

2.2.1 Extensión o cantidad total del contrato:
2.2.2 Opciones: Sí.
Descripción de tales opciones: Doce o veinticuatro 

meses de vigencia.

2.3 Duración del contrato o plazo de ejecución. Vein-
ticuatro meses a partir de la adjudicación del contrato.

3. Informe de carácter jurídico, económico, finan-
ciero y técnico.

3.1 Condiciones relativas al contrato.

3.1.1 Depósitos y garantías exigidos: Fianza provi-
sional: 8.760 euros.

Fianza definitiva: 14 por ciento del importe del contrato.
3.1.2 Principales condiciones de financiación y de 

pago y/o referencia a las disposiciones que las regulan: 
Las que figuran en el pliego de condiciones particulares 
de la presente licitación.

3.1.3 Forma jurídica que deberá adoptar la agrupa-
ción de operadores económicos adjudicataria del contra-
to: No procede.

3.1.4 Otras condiciones particulares a la que está 
sujeta la ejecución del contrato: No.

3.2 Condiciones de participación.

3.2.1 Situación personal de los operadores económi-
cos, incluidas las exigencias relativas a la inscripción en 
un registro profesional o mercantil: Los requisitos a cum-
plir por todas las empresas serán los siguientes:

Capacidad administrativa:

 Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar, en 
relación a la actividad objeto de esta licitación. Este re-
quisito se acreditará la presentación de original o copia 
legitimada por notario de los siguientes documentos:

a) Empresarios españoles: Escritura de constitución 
y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro 
Mercantil.

b) Empresarios extranjeros de estados miembros de 
la Unión Europea o Estados signatarios del acuerdo sobre 
el espacio Económico Europeo: Justificante de inscrip-
ción en los Registros que se indican en el R. D. 
1098/2002, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de Adminis-
traciones Públicas.

c) Empresarios extracomunitarios: Conforme deter-
mina el artículo 10 de R. D. 1098/2002, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

Declaración firmada por persona con capacidad y po-
der suficiente de no hallarse incursos en ninguna de las 
prohibiciones para contratar contenidas en el artículo 20 
del R. D. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Obligaciones Tributarias y de Seguridad Social:

a) Certificación administrativa vigente, conforme a 
las disposiciones legales del país en el que estén estable-
cidas, de hallarse al corriente en sus obligaciones tributa-
rias, emitida de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 15 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

b) Asimismo, será necesario presentar certificación 
positiva, conforme a las disposiciones legales del país en 
el que estén establecidas, de hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias, emitida por la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria donde figure como soli-
citante el licitador, y como persona o entidad con la que 
se contrata, Renfe-Operadora, a efectos de no resultarle 
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exigible a ésta la responsabilidad subsidiaria a la que se 
refiere el Artículo 43.1.f) de la vigente Ley 58/2003, 
General Tributaria. La presente certificación se exige en 
virtud del principio de autotutela de la Administración 
sin que ello suponga el calificar la naturaleza del contrato.

c) Certificación administrativa vigente, expedida por 
el órgano competente, de que la empresa está al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad 
Social. Para su admisión, dicha certificación deberá haber 
sido emitida a lo largo del mes en el que se haya publicado 
el anuncio correspondiente a la presente licitación.

d) De acuerdo con lo previsto en el R. D. 209/2003, 
de 21 de febrero, las certificaciones tributarias y de Segu-
ridad Social, referidas anteriormente, podrán ser sustitui-
das por certificados telemáticos o por transmisión de da-
tos, siguiéndose en ambos casos para su expedición y 
tratamiento lo dispuesto en los artículos 14 y ss. del cita-
do R. D. 209/2003. A estos efectos, se aceptarán las cer-
tificaciones emitidas por profesional, siempre que dichas 
certificaciones se emitan en cumplimiento de lo estable-
cido en la Orden 3 de abril de 1995 y con los requisitos 
legalmente establecidos.

Empresas extranjeras: Habrán de presentar alguno de 
los siguientes documentos:

1. Certificado expedido por la autoridad competente 
del estado de que se trate.

2. Declaración jurada por parte de persona con po-
der suficiente para representar al licitador indicando que 
este se encuentra al corriente de las obligaciones indica-
das (Tributarias y de Seguridad Social).

3. O declaración solemne que el interesado efectúe 
ante la autoridad judicial o administrativa competente, un 
notario u organismo profesional cualificado del país de 
origen o procedencia.

Acreditar documental estar inscrito en el Registro de Pro-
veedores de Renfe-Operadora con anterioridad a la fecha de 
presentación de la oferta. No obstante, podrán admitirse pro-
posiciones si se presentan acompañadas de los documentos 
necesarios para la inscripción quedando condicionada la ad-
judicación al alta definitiva en dicho registro.

Sometimiento para empresas extranjeras a las leyes 
españolas.

En cualquiera de los casos la documentación presenta-
da habrá de ir acompañada de su correspondiente traduc-
ción oficial al castellano.

3.2.2 Capacidad económica y financiera:

I. Copia de la cuenta anual correspondiente al últi-
mo ejercicio cerrado, acompañada del Informe de Audi-
toría en su caso.

II. Informes de instituciones financieras que acredi-
ten suficiente capacidad económica y financiera de la 
empresa.

3.2.3 Capacidad técnica: Certificaciones de empre-
sas, así como listado de realizaciones similares al objeto 
de esta licitación, efectuadas en los dos últimos años, in-
dicando empresa contratante, importe y objeto del con-
trato, acompañados de certificados de buena ejecución.

3.2.4 Contratos reservados: No.

3.3 Condiciones específicas de los contratos de 
servicios.

3.3.1 La ejecución del servicio se reserva a una pro-
fesión determinada: No.

3.3.2 Las personas jurídicas deben indicar los nom-
bres y cualificaciones profesionales del personal encar-
gado de la ejecución del servicio: No.

4. Procedimiento.

4.1 Tipo de procedimiento.

4.1.1 Tipo de procedimiento: Negociado.
Ya han sido seleccionados candidatos: No.

4.2  Criterios de adjudicación.

4.2.1 Criterios de adjudicación: La oferta económi-
camente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios 
que figuren en el pliego de condiciones o en la invitación 
a licitar o a negociar.

4.3 Información administrativa.

4.3.1 Número de referencia que la entidad adjudica-
dora asigna al expediente: EX/2007/04136/000.00.

4.3.2 Publicaciones anteriores referentes al mismo 
contrato: No.

4.3.3 Condiciones para la obtención del pliego de 
condiciones y documentación complementaria.

4.3.4 Plazo de recepción de ofertas o solicitudes de 
participación: Fecha: 14 de enero de 2008. Hora: 10:00 
horas.

4.3.5 Lengua(s) en que pueden redactarse las ofertas 
o solicitudes de participación: Español.

6. Información complementaria.

6.1 ¿Se trata de contratos periódicos?: No.
6.2 ¿Se relaciona el contrato (o contratos) con un 

proyecto o programa financiado mediante fondos de la 
UE?: No.

6.3 Información adicional: Los gastos de publicidad 
de la presente licitación en el Boletín Oficial del Estado 
serán con cargo a la/s empresa/s adjudicataria/s.

Las cuantías exigibles por tasa de publicación de anun-
cios pueden ser consultadas en la página web del Boletín 
Oficial del Estado en la dirección: http://www.boe.es

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30 de di-
ciembre, sobre procedimiento de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las teleco-
municaciones, por las que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 93/38 CEE y 92/13 CEE.

Toda correspondencia mantenida sobre esta licitación 
deberá hacer referencia al número de expediente indica-
do en este anuncio. La documentación deberá presentarse 
en español. En caso contrario deberá venir acompañada 
de una traducción al idioma español, primando esta últi-
ma en caso de duda o discrepancia.

Las solicitudes de participación podrán entregarse en 
mano o enviarse por correo en la fecha y hora límites indi-
cadas en el plazo de solicitudes de participación y en la 
dirección señalada en el primer apartado de este anuncio. 
Para el supuesto de envío por correo, sólo se admitirá si se 
anuncia su presentación por este procedimiento mediante 
fax o correo electrónico antes de expirar el plazo límite 
establecido y pueda constatarse su entrega en correos en 
dicho plazo, recibiéndose posteriormente la misma dentro 
de los siete días naturales siguientes. En caso de incumpli-
miento de cualquiera de los requisitos señalados, las soli-
citudes de participación serán rechazadas.

Toda esta documentación deberá entregarse en papel 
y soporte informático, garantizando que la documenta-
ción enviada en cualquiera de los dos formatos es la 
misma.

Esta y otras informaciones pueden ser consultadas en 
la dirección: http://www.renfe.es

6.4 Procedimientos de recurso.

6.4.1 Órgano competente para los procedimientos 
de recurso: Nombre oficial: Ministerio de Fomento. Se-
cretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación.

Dirección postal: Paseo de la Castellana, 67.
Localidad: Madrid. Código postal: 28071. País: España.
6.4.2 Presentación de recursos: Indicación de los 

plazos de presentación de recursos: Quince días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de la licitación 
del contrato en el DOUE, o desde que se produzca la in-
fracción que se denuncia (Ley 48/98, artículo 53 y ss.).

Fecha de envío del anuncio al DOUE: 21 de diciembre 
de 2007.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Director de 
Gestión de Materiales, Manuel Alcedo. 

 78.149/07. Anuncio de Renfe-Operadora por el 
que se comunica la licitación del expediente nú-
mero: EX/2007/04018/000.00 para Operaciones 
de tratamiento y rehabilitación de elementos de 
confort (interiorismo) de 9 UT’s S/450.

1. Entidad adjudicadora.

1.1 Nombre, direcciones y puntos de contacto:

Nombre oficial: Renfe-Operadora-Dirección de Ges-
tión de Materiales (D. G. de Fabricación y Mantenimiento).

Dirección postal: Antonio Cabezón, s/n.
Localidad: Madrid. Código postal: 28034. País: España.

A la atención de: Víctor Echevarria y Luis M. Santos.
Teléfono: (+34)913009789/913009561. Fax: 

(+34)913009715.
Correo electrónico: vechevarria@renfe.es; 

lmsantos@renfe.es
Dirección internet: www.renfe.es/empresa/index_

proveedores.html
Puede obtenerse más información en: Véanse los pun-

tos de contacto mencionados arriba.
El pliego de condiciones y la documentación comple-

mentaria pueden obtenerse en:
 Las ofertas o solicitudes de participación deben en-

viarse a:

Véanse los puntos de contacto mencionados arriba.

2. Objeto del contrato.

2.1 Descripción.

2.1.1 Denominación del contrato: Operaciones de 
tratamiento y rehabilitación de elementos de confort (in-
teriorismo) de 9 UT’s S/450.

2.1.2 Tipo de contrato y emplazamiento de las 
obras, lugar de entrega o de ejecución: Servicios. Catego-
ría 1. TCR Valladolid.

2.1.3 El anuncio se refiere a: Un contrato público.
2.1.4 Información sobre el acuerdo marco:
2.1.5 Breve descripción del contrato o adquisición: 

Operaciones de tratamiento y rehabilitación de elemen-
tos de confort (interiorismo) de 9 UT’S S/450 afectadas 
en la operación de modernización y aumento de su Vida 
Media.

2.1.6 Clasificación CPV (Vocabulario Común de Con-
tratos Públicos): Nomenclatura principal: 50222000-7.

2.1.7 Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Con-
tratación Pública (ACP): No.

2.1.8 División en lotes: No.
2.1.9 ¿Se aceptarán variantes? No.

2.2 Cantidad o extensión del contrato.

2.2.1 Extensión o cantidad total del contrato:
2.2.2 Opciones: No.

2.3 Duración del contrato o plazo de ejecución: 
Dieciséis meses a partir de la adjudicación del contrato.

3. Información de carácter jurídico, económico, fi-
nanciero y técnico.

3.1 Condiciones relativas al contrato.

3.1.1 Depósitos y garantías exigidos: Fianza provi-
sional 35.500,00 euros; Fianza definitiva 5 por ciento del 
importe del contrato.

3.1.2 Principales condiciones de financiación y de 
pago y/o referencia a las disposiciones que las regulan: 
El detalle de las condiciones de facturación y pago figura 
en el pliego de condiciones generales para los contratos 
de suministros de Renfe de fecha julio/2003.

3.1.3 Forma jurídica que deberá adoptar la agrupa-
ción de operadores económicos adjudicataria del contra-
to: No se admitirán proposiciones de manera conjunta ni 
en cualquier forma de agrupación de empresas.

3.1.4 Otras condiciones particulares a la que está 
sujeta la ejecución del contrato: No.

3.2 Condiciones de participación.

3.2.1 Situación personal de los operadores económi-
cos, incluidas las exigencias relativas a la inscripción en 
un registro profesional o mercantil:

3.2.2 Declaración responsable de no hallarse incur-
so en algunas de las prohibiciones para contratar conteni-
das en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Contratación de las Administraciones Públicas.

3.2.3 Tener personalidad jurídica y capacidad de 
obrar, en relación a la actividad objeto de esta licitación. 
Este requisito se acreditará con la presentación de origi-
nal o copia legitimada por notario de los siguientes docu-
mentos:

Empresarios españoles: Escritura de constitución y de 
modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mer-
cantil.

Empresarios extranjeros de estados miembros de la 
Unión Europea o Estados signatarios del acuerdo sobre el 
espacio Económico Europeo: Justificante de inscripción en 
los Registros que se indican en el R. D. 1098/2001, de 12 de 


